RES. 1856/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003351, Ent. N° 2594/18)

VISTO: esas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionadas con el convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), cuyo objeto es facilitar el acceso de los jóvenes participantes del programa Jóvenes en Red al disfrute del tiempo libre y la recreación, realizando viajes a lugares turísticos de calidad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 4 de diciembre de 2017 del MINTUR, se dispuso aprobar el texto del convenio a celebrar con el MIDES, el cual fue suscrito con fecha 14 de diciembre de 2017, comprometiéndose el MIDES entre otras obligaciones a:
1.a) transferir al MINTUR la suma total de $1:300.000, en dos partidas, la primera de $800.000 y la segunda de $500.000 al octavo mes de iniciado el convenio, monto que se ajustará por IPC por todo el período al final del plazo convenido. Una vez finalizado el proyecto los fondos no utilizados serán depositados en la cuenta del MIDES;
1.b) colaborar logísticamente para la realización de los viajes: conformación de grupos, elección de destinos, confirmación de recorridos de buses y asegurar el acompañamiento del grupo de jóvenes con al menos 4 técnicos del programa por ómnibus, quienes asumirán también las tareas previstas de animación y recreación;
1.c) cubrir los gastos de locomoción de los jóvenes del área metropolitana que participen de la propuesta de turismo social;
2) que por su parte, el MINTUR se obliga a: 
2.a) brindar los servicios de transporte para los viajes de los equipos y los jóvenes de las localidades de: Artigas, Bella Unión, Salto, Paysandú, Tacuarembó, Rivera, Melo y Ciudad del Plata;
 2.b) proporcionar, a través de su base de operadores turísticos que brindan servicio de estadía de una noche y media pensión para los destinos que se elijan, para la realización de la cantidad de viajes posibles hasta la ejecución del total del monto transferido por el MIDES;
2.c) gestionar el pago de los servicios prestados en cada viaje, ejecutando los recursos transferidos por el MIDES;

2.d) realizar la coordinación logística de cada viaje: reservas de estadías, coordinación de transporte y actividades complementarias de cada uno de ellos

2.e) apoyar la creación y gestión de circuitos turísticos en los destinos elegidos;
2.f) presentar al MIDES en un plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos, los informes de rendiciones de cuentas de los gastos realizados;
4) que la vigencia del convenio se establece a partir de la fecha de la suscripción por las partes y durante un plazo de 12 meses, siendo prorrogable por igual o menor período previo informe favorable de gestión de ambas partes y estableciendo los ajustes necesarios para continuar con el desarrollo de las actividades;
5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 18 de mayo de 2018;



 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Art. 84 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, compete al Ministerio de Turismo, entre otras funciones, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él, las que de conformidad con lo establecido por el Artículo 85 de la ley fueron transferidas de la Dirección Nacional de Turismo, al Ministerio de Turismo;

2) que de acuerdo a lo establecido por la Ley 19.253 de 28 de agosto de  2014, la cual regula la actividad turística, el Ministerio de Turismo lidera el Sistema Nacional de Turismo Social que se implementa a través de programas por grupos etarios proporcionando servicios turísticos en diversos destinos del República, con el objetivo general de promover y facilitar el acceso al turismo, la recreación y el disfrute del tiempo libre. Dicha norma, asimismo, establece que el turismo es una actividad de interés nacional en la medida que constituye una manifestación del derecho humano al esparcimiento, al conocimiento y a la cultura;
3) que en virtud de lo dispuesto por el Lit. B) del Art. 9 de la Ley 17.866 de 21 de marzo de 2005, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;

4) que por otra parte, el Lit. I) del Art. 9 de la citada norma, establece que le compete al citado Ministerio la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
5) que en el Programa “Jóvenes en Red” del MIDES tiene como objetivo principal promover el ejercicio de derechos de los adolescentes y jóvenes de 14 a 24 años, desvinculados del sistema educativo y del mercado 
6) que por  lo expresado, debe concluirse que el convenio se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes, siendo ambos co-contratantes Organismos públicos estatales, encuadra en lo previsto en el Art. 33, Lit. C), Numeral 1) del TOCAF;
7) que no obstante lo anterior, el convenio en cuestión se suscribió con fecha 14 de diciembre de 2017, estableciéndose su vigencia a partir de esa fecha (Resultando 4) de la presente). Conforme lo anterior y lo señalado en el Resultando 5) de esta resolución, las actuaciones cuentan con principio de ejecución y por tanto contravienen la previsión del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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